01558/INFOEM/IP/RR/2017

Toluca, México
Junio 27 de 2017

Instituto de Acceso a la Información
Pública del Estado de México

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, rindo el informe respecto del recurso de revisión citado al rubro, de conformidad con los siguientes:

Antecedentes

1.- Mediante solicitud de información pública con número de folio 00268/PJUDICI/IP/2017, de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, el C. XXXXXXX, requirió se le proporcionara lo siguiente:

“Quiero conocer el o los contratos que se hayan celebrado para la explotación de los espacios destinados a las cafeterías y centros de fotocopiado existentes en los edificios del Poder Judicial de Estado de México. Hago las siguientes aclaraciones, para evitar alguna prevención: 1. Desconozco el nombre de las personas que exploten o hayan explotado los espacios que estén destinados como cafeterías y centros de fotocopiado. 2. Desconozco cuantos espacios estén destinados como cafeterías y centros de fotocopiado. 3. Desconozco si hayan sido contratos de arrendamiento, comodato o cualquier otro análogo que transfiera la posesión temporal. 4. No es mi deseo ponerlo a investigar o procesar información, porque lo que necesito es TODO el soporte documental que tenga desde enero de 2013 hasta el día de la presentación de esta solicitud. Agradezco de antemano la “servil y pronta respuesta” que lo caracteriza.” (sic)

2.- La Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, emitió la respuesta respectiva misma que se transcribe a continuación.

Vista la solicitud de cuenta, a fin de no violentar garantías procesales y con base en el elemental principio de orden y método en el procedimiento, se hace de su conocimiento a la parte peticionaria, que ésta Unidad de Transparencia se reserva la respuesta a la solicitud de mérito, en virtud de que ambos sujetos procesales se encuentran sometidos a la jurisdicción del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios donde está pendiente de resolver el recurso de revisión identificado con el folio número 01362/INFOEM/IP/RR/2017 interpuesto en fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, por lo que se estima estar a la espera de la resolución que se dicte en dicho medio de impugnación. Sirve de apoyo a lo anterior, mutatis mutandis, la tesis de jurisprudencia sostenida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, novena época, materia constitucional, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Abril de 1999, página 275, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO NO SE HAYA PROMOVIDO PREVIAMENTE EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA LEGALMENTE PREVISTO PARA RESOLVER EL CONFLICTO O, SI HABIÉNDOLO HECHO, ESTÁ PENDIENTE DE DICTARSE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. La causal de improcedencia a que se refiere la fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica un principio de definitividad para efectos de las controversias constitucionales, que involucra dos cuestiones específicas que consisten, una, en la existencia legal de un recurso o medio de defensa en virtud del cual puedan combatirse el o los actos materia de impugnación en la controversia y lograr con ello su revocación, modificación o nulificación, caso en el que la parte afectada está obligada a agotarlo previamente a esta acción; OTRA, la existencia de un procedimiento iniciado que no se ha agotado, esto es, que está sustanciándose o que se encuentra pendiente de resolución ante la misma o alguna otra autoridad y cuyos elementos litigiosos sean esencialmente los mismos que los que se plantean en la controversia constitucional, caso en el que el afectado debe esperar hasta la conclusión del procedimiento, para poder impugnar la resolución y, en su caso, las cuestiones relativas al procedimiento desde su inicio. (NOTA.- Las mayúsculas del texto son nuestras).

3.- Inconforme con la misma, la parte peticionaria interpuso recurso de revisión en el que argumenta lo siguiente:

“La respuesta dada a la solicitud formulada Motivos de inconformidad. La irresponsable e ilegal actitud que asume el responsable de la unidad de información del Poder Judicial del Estado de México, con base en lo siguiente: 1.	Por tomar una determinación, sin tener facultades como encargado de la unidad de información e incluso como parte del comité de acceso a la información, para RESERVARSE la respuesta a mi solicitud, bajo el burdo pretexto de que estima necesario que sea resuelto el recurso de revisión identificado con el folio 01362/INFOEM/IP/RR/2017, que interpuse el cinco de junio de dos mil diecisiete. En este punto, quiero poner de manifiesto que en cada una de las peticiones que le he formulado, ha buscado la manera de negarme el acceso a la información a que tengo derecho como ciudadano; y me ha obligado a cumplir sus absurdas prevenciones y a esperar a que se agoten sus innecesarias prórrogas, para finalmente decirme que no está obligado a poner a mi disposición lo solicitado, o bien, a mostrarme parcialmente lo que requiero. Y aun después de tramitar los recursos de revisión, ha sido contumaz con el cumplimiento de lo que se le ha impuesto, asumiendo una postura nugatoria a uno de mis derechos fundamentales. 2.	Identifica de manera inadecuada lo solicitado; pues considera indebidamente, que lo pretendido es idéntico a la pedido en la solicitud de acceso a la información que está vinculada con el recurso de revisión identificado con el folio 01362/INFOEM/IP/RR/2017. 3.	No existe prohibición en la Ley de la materia, que me impida formular de nueva cuenta la petición, ajustándome a los parámetros de un negativa (con independencia de que haya tramitado, como en el caso, el recurso de revisión atinente). Ya que incluso, el que atienda esta nueva petición en la que se di vigencia al principio de mutatis mutandis, implicaría (posiblemente) el sobreseimiento del recurso de revisión identificado con el folio 01362/INFOEM/IP/RR/2017. 4. No realiza ningún ejercicio de subsunción, para que determinar por qué considera que resulta aplicable el criterio federal que cita (con independencia de que considero que no es aplicable). Finalmente, les solicito aperciban al encargado de la unidad de información de que en lo subsecuente, cumpla con su labor como servidor público y de ser procedente, se le instruya el procedimiento de responsabilidad respectivo, por su reiterada y negligente actitud.” (sic)

Ante tales circunstancias, esta Unidad de Transparencia está en posibilidad de rendir el siguiente:

Informe

I.- En atención a la solicitud planteada, a través de la respuesta que se entregó a la particular, esencialmente ésta no sólo guarda congruencia sino también coincidencia con los planteamientos de la solicitud de información pública con número de folio 00163/PJUDICI/IP/2017.

II.- No debe pasar inadvertido que la parte solicitante aportó las condiciones y circunstancias para recibir información pública relacionada con el quehacer jurisdiccional; sin embargo, aun cuando la parte peticionaria hizo uso de datos previamente obtenidos, a través de la solicitud de información pública con número de folio 00268/PJUDICI/IP/2017, a efecto de evitar contradicción en la respuesta que fue proporcionada y generar incertidumbre, se estimó prudente que ésta Unidad de Transparencia se reservara la respuesta a la solicitud de mérito; además, debido a la estrecha relación que existe entre la información pública peticionada mediante dos solicitudes diversas.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita decretar el sobreseimiento del medio de impugnación que nos ocupa.

III.- En ese sentido, a consideración de ésta Unidad de Transparencia, resulta infundado el motivo de inconformidad planteado por la parte recurrente.
IV.- Bajo ese contexto, como se advierte del presente informe y de la respuesta dada a la parte peticionaria, la misma se encuentra debidamente fundada y motivada.

En consecuencia, a ese Instituto al que respetuosamente me dirijo, atentamente solicito:

[bookmark: _GoBack]Primero.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe relacionado con el Recurso de Revisión citado al rubro.

Segundo.- Previos los trámites de ley, confirmar la respuesta otorgada a la parte peticionaria.XXXX

